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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

Lima, 

OFICIO   N° -2021 - IN_SG 

Señor
Nelson Shack Yalta 
Contralor General 
Contraloría General de la República 
Presente.-

Asunto : Acta de instalación del Equipo de Trabajo del MININTER, como parte 
del proceso de Transferencia de Gestión.

Referencia          :          Directiva N°006-2021-CG/INTEG (20MAYO2021).

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de manifestarle que la Secretaria General del 
Ministerio del Interior, en el marco de sus funciones establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF)1 y en concordancia con lo señalado en el literal d)  del numeral 
6.2 de la sección 6 de la Directiva N° 006-2021-CG/INTEG “Rendición de Cuentas y Transferencia 
de Gestión en las entidades del Gobierno Nacional” como máxima autoridad administrativa de 
la entidad integra y es responsable del Equipo de Trabajo de la entidad para el proceso de 
Transferencia de Gestión, teniendo la responsabilidad de supervisar y liderar el desarrollo de las 
actividades del proceso de Transferencia de Gestión. En ese sentido, ha constituido el día de hoy 
lunes 31 de mayo del 2021 el Equipo de Trabajo del Ministerio del Interior para este fin. 

Al respecto, se adjunta el Acta de Instalación del Equipo de Trabajo del Ministerio del Interior 
(Formato a) del Anexo N° 04 de la Directiva, la cual ha sido suscrita por el Titular Saliente, el 
Responsable del Equipo de Trabajo y los integrantes del mismo, en cumplimiento de lo señalado 
en el literal a) del numeral 7.2.4 de la sección 7 conforme a la mencionada directiva.    

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima.

Atentamente,

Documento digitalmente firmado
JOSE MANUEL ANTONIO ELICE NAVARRO

MINISTRO
DESPACHO MINISTERIAL
MINISTRO DEL INTERIOR

1 Del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior aprobado con Resolución 
Ministerial N° 1520-2019-IN, el 04 de octubre del 2019.

San Isidro, 31 de Mayo de 2021
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